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Prevención de daños 
Si tienes programadas actividades de excavación
en la vía pública, es posible que puedas afectar
las instalaciones de gas enterradas.

Nosotros te enviamos la información de ubicación de nuestras redes en el 
área de influencia de tu proyecto dentro de los 5 días de recibida tu 
solicitud.

Comunícanos el inicio de tus obras con no menos de 2 días de anticipación, 
llamándonos al teléfono 054-270382 Anexo 71132 o escribiéndonos al 
correo prevenciondanos_gns@petroperu.com.pe

Nosotros te ayudaremos a ubicar nuestras redes de gas natural y te 
asesoraremos en las buenas prácticas para excavaciones seguras.

Solicítanos información acerca de la existencia de instalaciones de gas 
natural en la zona donde vas a realizar trabajos, llamándonos al 
teléfono 054-270382 Anexo 71132 o escribiéndonos al correo 
prevenciondanos_gns@petroperu.com.pe adjuntando:

• Planos de la obra y programa de trabajo.
• Datos del encargado de la obra.
• Datos de la empresa
• Fecha de inicio de obras.

¡LLÁMANOS
ANTES DE EXCAVAR!
054-270382 Anexo 71132

Nosotros te ayudaremos 
a que no ocasiones daños 
en las redes de gas 
durante los trabajos 
siguiendo estos pasos:
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Material de Prestamo

Tubería de Polietileno
Distribuidora de Gas
Natural
Ø variable (25 - 250 mm)

Material de Prestamo

Relleno compactado
(préstamo o propio)

Material afirmado

Pavimento
(Según lo encontrado
al inicio de la reposición)
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CINTA DE ADVERTENCIA
Para evitar daños 
a las redes de PE

PLAN DE
PREVENCIÓN
DE DAÑOS

PPD

Coordinar con nosotros  los trabajos que 
vayas a realizar.
 
Realizar calicatas antes de excavar.
 
Te recomendamos realizar excavaciones 
manuales, pues los planos son 
referenciales.
  
No excavar con maquinaria en cercanías 
de instalaciones de gas.
 
Seguir las recomendaciones del presente 
PPD.
 
Al terminar tus trabajos coordina con 
nosotros para reponer adecuadamente 
las condiciones en que encontraste las 
instalaciones de gas natural.
 
Recuerda que es muy importante respetar 
las distancias establecidas por norma 
(distanciamiento de 30 cms. de las redes 
de gas natural con cualquier otro servicio 
público) y que las tuberías de gas natural 
deben quedar a una profundidad de 61 
cms. Para más detalles coordinar 
directamente con nuestra área de PPD.

RECORDAR

En caso observes un daño en las 
redes de gas llama al teléfono 

gratuito de emergencia

ATENCIÓN

1808

Hacer una excavación sin antes dar 
aviso incrementa el riesgo de dañar 
las redes de gas, con la posibilidad 

de afectar el servicio, ocasionar 
fugas o incendios afectando la 

integridad de los bienes de 
personas o empresas.

¿QUÉ SUCEDE SI NO 
LLAMAS ANTES DE EXCAVAR?


